
ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701017P02044 
Factura No.: 001-002-000038673 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ENVIRONMENTSOLUTION $ A. 

OTORGADA POR: ARISS MONCAYO YUSEFF SANTIAGO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la erudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy trece de Junio del 

dos mul diecisiete , ante m1, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES. 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA del canton QUITO, comparecen a constituir la 

compañia ENVIRONMENTSOLUTION S.A , el/la señor(a) ARISS MONCAYO 

YUSEFF SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado ervil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de OTAVALO, por sus propios y 

personales derechos, el/la señor(a) OCHOA OM 

  

ÑA OSCAR ENRIQUE, de 

nacionalidad VENEZOLANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus proptos y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse. a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificacion 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien imstruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de esertturas   

  públicas a su cargo, sírvase msertar una de constitución de compañt os. 

 



contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escrtura 
  

  

  

  
    

Nombres y. [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según | 
¡Corresponda | 

us MONCAYO, Jeccaromana — [ononcioo — oravnO DESEEN dO 
oran [asa 00 aro Ca | Ñ       
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anonima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercro, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañia que se constituye es ENVIRONMENTSOLUTION S.A Artículo 

  

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO, 

provincia PICHINCHA Podra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admunistrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARS 

  

A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU E39 - ACTIVIDADES 

DE DESCONTAMINACION Y OTROS SERVICIOS DE GESTION DE 

DESECHOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O 

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACION, INDUSTRIALIZACION 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACION, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN. 

INVERSION, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE. IMPORTACION DE LA



ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañta podra celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta eseritura 

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dolares de los Estados 

Umdos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, Título Tercero (III). Del gobierno y de 

la administración, Articulo Sexto (6%)   Norma general.- El gobierno de la 

compañia corresponde a la junta general de acciomistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicral y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o. 

impedimento para actuar de este ultimo, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los indicados 

Admunistradores será de CUATRO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuara 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara 

en uno de los Diarios de mayor circulacion en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de antic    cion, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reumon En tales ocho días no se contarán el de la 

  

 



  

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8*).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañias Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10?).- Comisarios.- La junta general designará 

  

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

¡limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en wterés de la compañía, Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  Nombre delos [Número de — [Capital [Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
Fccionistas 7 | Acciones [suserito numerario especte paar 
¡usertores z 
aras ha Fr uo my Mn a 
MoScavo. 
USE | SANTIAGO 
cuen Omaña [un Er mo fama oa aa 
ENuQUE 
[roraLes Tu ana [sos nz a [5 

  

                    
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORE 

  

Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) OCHOA OMAÑA OSCAR ENRIQUE, y 

como Gerente General de la misma al (0 a la) señor (o señora) ARISS MONCAYO. 

YUSEFF SANTIAGO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS



BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas: SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
  suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accion: 

  

. 0 entre accionistas 

y administradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

 



  

      

  

Farma Socios: 

OCHOA OMAÑA OSCAR ENRIQUE 
PASAPORTE. 119631108 

DOCTORA ROCIO ELÍNA GARCIA COSTALES 
Eesti m: 1713677910



  

   
  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

P VEN Misssios” 
OCHOA OMAÑA 
OSCAR ENRIQUE 
VENEZOLANA 
13 Sept Sep 197 

  

  

  

  

07 Mayo] May/2015.—— BARUTA VEN    
P<VENOCHOA<OMANA<<OSCAR<ENRIQUE<<<<<<<<<<<<< 

1196311086VEN7509133M200506512257864<<<<<<38 

  

   
          

  

   16/03/2016 
WAGOTSGV 

RESIDENCIA TEMPORAL EMEV    

    

    

1a/0SAS7S —— VENEZOLA 

    0270738 

V<ECUOCHOA<OMANA<<OSCAR<ENRIQUE<<<<<<| 

WOGDT9GV<0VEN7509133M1703168<<<<<<<<<<<<] 

    

IMA DEL CAN       
JN 2017 

  

NO SEPTIMA 

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Diracción General do Registro Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1001515400 

Nombres del ciudadano: ARISS MONCAYO YUSEFF SANTIAGO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

  

Nombres del padre: ARISS ACOSTA ALFREDO JACINTO 

  

Nombres de la madre: MONCAYO SAONA ROCIO HORTENCIA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2014 

Información cercada ala fecha; 13 DE JUNIO DE 2017 
EMS CHRISTIAN ANDRES GORDILLO SANTILLAN  PICHINCHA QUITO NT 17. PICHINCHA 

Validez, 
    

          

  

            

  

1 certificado 315% Dgtaly sgul N* de cerílicado 177-030-31547 Desa sg 
£ Date: 201798 

Reeson Firma! Lesión. Ecuador 
Ing, Jorge Troya Fuenes 

Director General dl Registro Ci, Identificación y Ceculación 
Documento firmado electrónicamente 

177-030-31547    

  

Verte a inommación ingresando l numero e ceicado a https:/virtual egistrocivigob.ec C 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR , a ea P dao 
pr ye 100151540-0 s CIUDADANA 

ES SEE SaNrADO 
A      uno, z 

SANTA PRISCA 
FECHA NAOMI 19710002 
ACONALIDAD. ECUATORIANA. 

     
O 

003 »o.062 001515400 
a ARSS MONCAYO USE SANTIAGO 

a: a scarcon 

  

O 

E asco PROFESIÓN OCUPACIÓN. 
BACHILLERATO COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADHE ARIS ACOSTA ALFREDO JACINT 
RELUDOS Y NOMS E La MACRE 
MONCAYO SAOKA ROCIO HORTENCL 
GAR Y FECHA DEBÓN 
STAVALO 

     

E os emación 

Q HE 
El. EELNERAENAa 

   

  

ESTE CERT! 
LOSTRAME 
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          ANA 

NOTARIO(A) A 

  

LINA GARCA    
NOTARIA DES 

  

SEPIA: 

  

pxIRACTO 

7 TON DE SOCIEDADES ENTE, 
EEE OTORGAMIENTO [DOI 

[OTORTANTES 

AA PA E E ES 
[OCRORSUANA DECIR |FORSUSPROPOS | prciponye menos a ida Enrove berecros E 

SS MONCAVO VUSETE FOR EUS PROPIOS 

Persona | — Nombrasarón social Tio intervinieto 

[acionsiasa] causo 

PEREA a LEE 

DESCRPCÓN DOCUMENTO, 
[SEETO OBSERVACIONES: 

[CUANTA DECACTO 
[cowrraro. 0489 

    

NOTARIA): 
NOTARIA DES 

  

-PTIMA DEL 

  

 


